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I. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CIRCULAR número 586 cie la Dirección General de 
Aduanas por la que se clan .?lormas sobre 1ustifi
cantes de origen en relación cOn el Acuerdo bila
teral establecido con Suiza, respecto a merca~as 
originarias de terceros países. 

La Dirección General de Cooperación y Relaciones Econ6m1-
eas mternácionales dél Ministerio de Asuntos Exteriores comu
nica a este Centro dliectivo que, en virtud del Canje de Notas 
entre la Embajada Suiza y diCho Ministerio, se ha llegado, con 
fecha 16 de marzo últimO, a un Acuerdo entre los dos Gobier
nos por el que ambas partes deciden aplicar bilateralmente 
el articulo 11, número 3, del Convenio internacional para la 
simplificación de las fomalidades aduaneras, heCho en Ginebra 
el 3 de noviembre de 1923, y, en, su consecuencia, aceptar reci
procamente en los dos paises los justificantes ue origen expedi
dos por sus respectivos Organismos habilitados a tal fin. que se 
retieran a mercanc1as originarias de terceros paises, comprome
tiéndose asltnismo a que sus ServiciOS realicen a petic1óa de la 
otra parte y para casos concretos, las ()ÓIllprobaciones necesa
rias para determinar la veracidad de los certificados expedidos 
en estas condiciones y a dar cuenta oficialmente del resultado 
obtenido. 

Lo que comunico a V. S. para su 'conocimiento y efectos con
siguientes, significándole que los certificados y demás justifi
cantes de origen expedidOS por las Cá.inaras de Comercio Sui
zas o por otros Organismós o autoridades de dicho ._ ais acep
tados por el nuestro, acreditando que la$ mercancías compradas 
en SuiZa con destino a Espat'la son 'originarias de un tercer pats, 
serán admitidos por todas las Aduanas nacionales como excep
ción a lo dispuesto en el apartado 2.1.1.7.e) de la Orden ministe
rial de 19 de junio de 1967, siempre que reúnan todos los requi
sitos exigidos en el apéndice VI de las Ordenanzll.$ de AdUanás 
y tengan feCha posterior al 15 de marzo de 1968, en que se ha 
formalizado el Acuerdo antes transcrito. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1968.-El Director 2(lneral, Víctor 

Castro. 

Sr. Administrador de la Aduana de 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA .. 

ORDEN de 6 d,e abril de 1968 por la que se aclaran 
los artículos 63· y 64 de la Ley de Enseñanza Prima
ria sobre los estudios que se precisan para el acceso 
a la carrera del Magisterio. 

Ilustrls1mo señor: ' 

La Ley de Enseñanza Primaria (texto refundido aprobado 
por Decreto 193/1967, de 2 de febrero), al modificar los estUdioS 
de la carrera del Magisterio, exige para el acceso directo a los 
miSÍllOS el titUlo de Bachiller Superior, en cualquiera de sus 
modalidades. 

La exigencia del Bachillerato Superior y lit" aprobación del 
Curso Preimiversltario era preciso para el acceso a las Facul
tades Universl.tatias y Escuelas Técnicas de Grado Superior; 
sin embargo, la experiencia obtenida en los últimos afios hacia 
patente ,que tal exigencia privaba del acceso a los estudios su
periores a los alumnos que no tuviesen el titulo de Bachiller 
Superior y Preuniversitario, aunque su formación básica y m3- _ 
durez fuese análoga a la de éstos. 

A obviar este inconveniente vino la Ley 2/1964, de 24 de 
abril, sobre reorganiZación de las Ensefianzas Técnicas, que en · 

, su articUlo primero da acceso a las Escuelas Técnicas Supe
riores no sólo a los Bachilleres Superiores en cualquiera de sus 
modalidades que hubieren superado la prueba de madurez del 
Curso Preuniversitario o .la equivalencia en los Laborales, sino 
también a los Oficiales' del Ejército que hubieren cursado los 
estudios · ordinarios en la Academia General Militar y Acade
mias Especiales respectivas, o bien en la Escuela Naval Militar 
o Academia del Aire, a los Técnicos de Grado Medio de cual
quier especialidad y a los Profesores Mercantiles, haciéndose 
extensiva esta norma a las Ensefianzas Universitarias por Ley 
188/1964, de 16 de ,diciembre. 

Asimismo, los estudios eclesiásticos convalidados por los CO
rrespondientes de Ensefianza Media dispensan igualmente del 
examen de Grado Superior y de las pruebas de madurez para 
inscribirse en las Facultades Universitarias o Escuelas Técni
cas Superiores, siempre que los interesados tengan aprobados 
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los estudios integros de Humanidades, Filosofia y Teologia, que 
constituyen el plan de estudios sacerdotá.les, cursados en Qen
tros erigidos canónicamente para la formación de Sacerdotes, 
tanto seculares como regulares, según la nueva redacción dada 
a la regla IX del artículo segundo del Decreto 2965/1961 por 
el Decreto 2010/ 1966. de 23 de julio. 

EXigidó el título de Bachiller Superior en los articulos 63 y 64 
de la Ley de Enseñanza Primaria para el acceso a los estudios 
del Magisterio -sin hacer mención a otros estudios de analogo 
o superior rango--, ' parece contradecir dicha norma el criterio 
de amplitUd que ha guiado a las disposiCiones anteriormente ci
tadas, cuando lo natural fuera que estuviese en íntima conni
vencia con aquéllas, de donde se deduce que la expresión litera.l 
de tales articulos debe entenderse en un sentido amplio que 
permita a esta norma ponerse de acuerdo con el ordenamiento 

' jurídico vigente; 
Por todo ello, 
Este Ministerio ha resuelto aclarar el contenido de la norma 

primera del articulo 63 y apartado a) del artículo 64 de la Ley 
de Enseñanza Primaria (texto refundido aprObado por Decre· 
to 193/1967, de 2 de febrero), en el sentido de que para poder 
acceder a los estudios de la carrera del Magisterio se precisa 
la posesión del título de Bachiller Superior en cualqUiera de 
sus modalidades o la posesión de otros estudios que estén auto
rizados para acceder directamente a las Facultades Universita 
rias o Escuelas Técnicas de Grado Superior. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V_ 1. muchos años. 
Madrid, 6 ' de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 27 de marzo d.e 1968 por la que se ads· 
cribe la Estación Experimental AgrClR'ia de Palencia 
a la Dirección General de Capacitación Agraria. 

Ilustrísimos señores: 

Por Real Orden de 4 de abril de 1907 fué creada la Estación 
Ampelogratica de Palencia, actualmente Estación Ex~rimental 
Agraria de Palencia, la cual ha venido desarrollando sus fun
ciones bajo la dependencia de la Dirección General de Agri-
cultura. ' 

Dentro de la linea de actuación del Ministerio, ocupa hoy 
destacada atención la labór de elevar el nivel técnico y pro
fesional del caIfÍpo español, como base para mejorar la con· 
dición social del agricultor. Esta función de formación y capa
citación profesional de los agricultores. estabecida por Decreto 
de 7 de septiembre de 1951, incumbe a la Dirección General de 
Capacitación Agraria. según Decreto-ley de 18 de agosto de 1951 , 
y con el fin de que pueda llevar a la practica esta misión, de 
indudable urgencia, es obligado adscribirle cuantos medios sean 
necesarios dentro de las actuales disponibilidades. 

Por otra parte, la reforma de la estructura de la Adminis· 
tración Pública, conforme a las normas del Decreto 2764, de 
27 de noviembre de 1967, exige la utilización de los medios y 
servicios de la Administración en la forma mas adecuada para 
mejorar su productividad. En este sentido, se considera que las 
instalaciones y dependencias que hoy figuran adscritas a la 
Estación Experimental Agraria de Palencia rendirían mas uti
lidad al servicio de los agricultores. en las actuales circuns
tancias, si se adscriben a la Dirección General de Capacitación 
Agraria para sus funciones de capacitación y formación profe
sionales, lo cual no impide que continúe realizando una fun
ción experimental en colaboración con los Centros de Inves
tigación del Departamento. 

En su consecuencia, este Ministerio, en uso de las facultades 
que le concede la disposición final cuarta del Decreto 161, de 
1 de febrero de 1968, y de acuerdo con las Direcciones Genera
les de Agricultura y Capacitación Agraria, ha tenido a bien 
disponer: 

Articulo 1.0 La Est¡¡.ción Experimental Agraria de PalenCla, 
con sus propiedades, dependencias, accesorios y bienes ~e cual
quier clase queda adscrita a partir de la fecha de esta d1's~ 
sición. a la Dirección General de Capacitación Agraria, cam
biando su actual denorrÚnación de Estacíori, Experimental Agra
ria por la de Escuela de Capacitación , Agraria para llevar a 
cabo las enseñanzas de capacitación y formación de agricultores 
establecidas por el Decreto 'de 7 de septiembre de 1951. 

Art. 2.° Las DireCCIOnes Generales de Agricultura y Capa
citación Agraria adoptaran conjuntamente las medidas , nece
sarias para cumplimiento de lo dispuesto y para asegurar la 
coordinación entre las actividades, de investigación y las expe
riencias que se realicen en los, Centros de capacitación. 

Art. 3.0 Del cambio Qe adscnpción de estos ,bienes se dara 
cuenta al Patrimonio del Estado, conforme a las disposiciones 
vigentes. 

Lo que pongo en conocimiento de VV. ,lI. a los efectos ex
presados, 

Dios ,guarde a VV. n . muchos ,años. 
Madrid, 27 de marzo dé 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

I1mos. Sres. Directores g'enerales de Agricultura y de Capacita
ción Agraria. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 18 de abril de 1968 por la que se crea la 
Comtsión de Estudios y Actividades Internacionales 
del Ministerio de la Vivienda. 

Ilustrisimo señor: 

El articulo 14,4 del Reglamento organico del Ministerio, apro
bado por Decreto 63/ 1968, de 18 de en~o, atribuye a la Se
cretaría General Técnica la , promoción de las actividades in-' 
ternacionales del Departl1JIlerito, el fomento de los intercambios 
cientificos y sociales y' - n~ difusion de sus realizaciones en el 
exterior. ' :: 

La experienci'a recogida en las actuaciones que han tenido 
lugar hasta la fecha en estas materias y la in<ludable conve
niencia de incrementar el conocimiento en el extranjero de ia 
labor realizada por el Departamento aéonsejan reforzar la 
coordinación de los diferentes Centros directivos p¡¡.ra una ma
yor eficacla y unidad de sus actividades, a la vez que se evitan 
duplicidades o, pOr el contrario, omisiones que redundan, ' éí 
todo caso, en perjuicio del Ministerio y de la Nación. 

Esta labor puede , alcanzarse a través .de ,una Comisión de 
estudios y' coordinación de las previstas en el articulo 16 del 
Reglamento organico vigente, en virtud de lo cual este Minis
terio ha tenido a bien dtsponer: 

Primero.----,Se crea la Comisión de Estudios y Actividades In
ternacwnales del Ministerio de la Vivienda, que quedará adscrita. 
a la SeCretaria General Técnica del Departamento. 

Segundo . ..,....La Comisión de Estudios y Actividades Internacio
nales estara preSidida por el Secretario general Técnico e in
tegrada por el Vicesecretario general de Estudios, que podra 
presidirla por delegación, y un , Vocal designado por cada una 
de las Direcciones Generales del Ministerio, de los Organismos 
autónomq¡ de ellas dependientes y de la Comisión ' de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid. Ac
tuara de Secretario el Jefe ,de la ' Sección de Relaciones Inter
nacionales de la Secretaria 'General ' Técnica: 

Tercero.-La Comisión de Estudios y Actividades Interna
c.ionales tendra como cometido general el de velar por las re
laciones del Departamento con los Organismos púb¡icos y pri
vados extranjeros e internacionales, en coordinación con los 
Servicios del Ministerio de Asuntos Exteriores, y, en particulár: 

a) Proponer y programar la asistencia del Departamento 
a los Consejos, Congresos y reuniones internacionales en mate
rias de la competencia del mismo, tengan lugar en Espafia o en 
el extranjero. 


